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encendida en los campos de Europa por los 
pueblos anglo-.-sajones. Desconsuela en ver• 
dad volver a los diez y siete años de ingra• 
ta memoria, de reelecciones y revoluciones. 

Empero, es innecesario ahondar este es
cabroso sendero de.recriminaciones y· muy 
humano el deseo de que pase a la historia 
para siempre. Que el nuevo Partido Libe· 
ral,. COJl los ideales de la revolución consti
tucionalista nacido, no se eclipse en su ca
rrera, es decir, al nacer, pues a ello están 
obligados los partidos históricos de Nicara· 
gua, los cuales aprobaron solemnemente el 
convenio de mantener la paz y el orden y 
la libertad, con una Gaardia ~acional, no 
partidarista, y elecciones libres y honestas, 
y de igual manera el Departamento de Es
tado, mejor dicho, el tiobierno de Estados 
U nidos de América. 

Y como el Senador que firma 'este voto 
razonado recuerda a cada paso los campos 
de batalla de la guerra constitucionalista, 

~éptima Sesión que por una Constitución inviolable hubo 
'' ;· (Concluye-2) de pelear, puso su nombre, su honor y su 

, vida revolucionaria en aquellos convenios 
El Primer Secretario leyó el voto razona- históricos, no podría por respeto asi mismo, 

do del Senador General Moneada que dice: a 1ms conciudadanos y a los extrañoi;, sobre 
•Honorable Cámara: Cuando en la Le- todo a la patria, prestar su voto en la refor· 

gislátura recién pasada se discutió en esta ma de la Constitución, que todos los aquf 
Cániara el mismo' proyecto de reforma cons- presentes hemos establecido y. jurado con
titucional, que ahora vuelve a nosotros; sagrar. . _ , 
consigné mi voto negativo y razonado. No Por otra parte, el Continente de Colón 
voy a repetir en larga medida los razona- entero se halla obligado a practicar la liber
mientos de entonces, porque en la concien- tad, a educar sus generaciones en la senda 
cia del pueblo nicaragüense se mantiene, de la verdadera democracia y el sufragio 
por dolorosa experiencia, la convicción de libre Y consciente, en esta hecatombe de la 
que los continuos cambios constitucionales humanidad, a que ha sido empujada por 
no son sino pretextos para el continuis¡no Hitler Y sus partidarios en el seno mismo de 
en el Poder y solamente conducen a la con- la civilización de que el planeta se enorgu• 
fusión y al desorden; y a las veces a la p,ue. llece. Por la democracia pelean las Nacio· 
rra civil._ Como hemos visto y palpado tanta nes Unidas, con Estados Unidos de Améri
sangre de hermanos en los campos de la pa- ca e Inglaterra a la cabeza. Nicaragua en 
tria-la ruina, la desolación y la miseria primer término debe dar el ejemplo, porque 
han muerto las esperanza de redención que se halla solemnemente comprometida por 
denantes afanosamente abrigamos. Hemos la aprobación que nuestras A,,samblea Legis
µerdido el aliento para levantar otra vez la !atura dieron a los convenios de Tipitapa . 
roca de Sísifo que desde antiguas edades en 1927. .. 
conocieron los griegos. En conclusión, ruego al actual Congreso 

La libre expresión del pensamiento que Nacional y a mis conciudadanos pensar que 
llegamos a conseguir en Tipitapa, merced este voto razonado no es un llamamiento a 
a regueros de sangre, confiados en la pala· la guerra ni a la desobediencia a los Pode· 
bra del Gobierno Americano, trasmitida por r~s ~úblicos. Repito que ya no hay fuerza 
Henry L. Stimson, ha vuelto a perecer y no m ahento para levantar- la roca de Sfsifo 
hay señales de que resplandezca maftana. porque nada enmienda el arma homicida. 
De allf surgió el Partido Liberal, con los Solamente 'Ja cultura ciudadana, el amor a 
ideales de la verdaderá democracia, hoy la libertad arraigado en nuestros corazones, 

• 

·. 
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----------------------------------------~-----------·------------la conciencia de ser nombres libres .. Ojalá 
que el destino nos depare algún Gobernan
te patriota que nunca tolera la adulación y 
la cortesfa y todo sea amor hacia la educa
ción democrática y a la dignidad humana. 
J. M. MONCADA. Managua, Abril de 1944." 

Honorable Senador Sandoval para explicar 
que cuando la reforma de la Constitución 
en el año 32 yo lo que querfa era una cons· 
tituyente nueva a base de elecciones libres 
aprovechando la ocaCJión de encontrarse en 
Nicaragua los marinos norteamericanos, 
con verdaderos representantes, como no 
h~mos tenido el gusto de tener aquf en Ni· 
caragua. Yo querfa representantes que no 
vinieran solamente de las alturas que es 
únicamente de donde sacan ahora a los can· 
didatos para Representantes. 

39. Se levantó la sesión citando el Pre
sidente de la Cámara a los Sefiores Senado
res para las diez y media de la mafi.ana del 
dfa siguient~ pa~a 'celebrar Ja próxima. 

Carlos A. Velázquez, 
Presidente. 

Senador Sandoval: Con la etención que 
se merece todo Jo que sale del cerebro del 
Gral. Moneada, Senador compañero de la
bores en esta Legislatura, i1e escuchado el 
voto razonado que él presenta contra la 
aprobación de la reforma constitucional. 
Realmente, no ha podido el General Mon
eada aportarnos ningún argumento nuevo, 
ni tampoco se ha referido contra la refor
ma de una manera que pueda llegar al co 
tazón del pueblo nicaragüense. El no ha 
hecho más que extenderse sobre conjetu· 
ras personales y posibilidades de ocurren· 
cia futura que muy bien podrfan hacerse José Sol6rzano Díaz, 
igualmente en sentido opuesto; pues reitero · ler. Srio. 

Luis Salazar, 
29. Srio. 

que esas conjeturas se basan en simples su
po3iciones con las caales pretende justificar 
su opinión. Confiadamente espero que los 

PODER EJECUTIVO 

hechos con su elocuencia incontrastable, lo INSTRUCCION PUBLICA • , 
convencerán más adelante de su errrr. Yo ===============---===
le digo que nuestra labor en si consiste es
tar vaticinando para el futuro. La Reforma 
de la Constitución no es la que va a hacer 
1a reelección E!ino que es el pueblo quien di
rá si quiere o no al actual Presidente para 
un nuevo periodo. Si 'el pueblo no quiere 
que él sea, entonces no habrá reeleccción. 

Ahora quiero referirme a otro punto. Yo 
desearla que nuestro distinguido compañe
ro, General Moneada, nos dijera por qué él 
cree que todas las reformas de la Constitu
ción son con tendencia a reelección. El an.o 
pasado él nos probó por medio de una carta 
dirigida al General Stimson, que cuando él 
quiso la reforma de la Constitución no fué 
con objeto de una reelección. Ahora bien, 
si él esa vez crefa de necesidad la reforma 
de la Constitución, sin intención ninguna 
de reelegirse, por qué no cree en la misma 
pureza de intenciones acerca de lo demás? 
Si él mandó a Estados Unidos para pedir 
una reforma; si de allf le contestaron que 
no tenfan que intervenir pues eso concernfa 
'Únicamente a Nicaragua, por qué ahora 
piensa de otra manera? He ofdo que él pi
dió la palabra para contrnreplicarme pues 
yo acabo de hacer uso de ella para replicar-
~ a a . . 

Senador Moneada: No es necesario enta· 
blar esta nueva discusión y sólo he pedido 
la palabra para hacer una rectificación pe
quefta. 

No dije yo el afio pasado que no babia 
pedido la reforma de la Constitución para 
reelegirme. Pero he ofdo decir que el Dr. 
Carlos A. Morales, que ahora está tan Ol!U
pado escribiendo la Carta del Pacifico, en 
esa ocasión se expresó en Estados Unidos 
en forma diferente; asf lo dijo a un periódi· 
co de Granada y después lo averigué yo 
aquf por él mismo. Pero yo ahora quiero 
aprovechar la oportunidad que me da el 

'· 

N9 25 
El Presidenie de la República, 

Acuerda: 
19-La organización de las Escuelas Na

cionales del Departamento de Carazo, del 
presente año escolar 1944-1945, será la mis
ma que el afi.o anterior, con las modificaeio
nes que en casos concretos y para mejoras 
del s~rvicio se han hecho y aparecen en el 
siguiente Acuerdo: 

Escuela Superior de Varones: . ~: . " 
· 'Jinotepe" 

Director, Manuel Cruz A ... 
-. :! ·~ 

Profesores: Humberto Lovos, Diógenes 
Rocha, Filemón López, Francisco Centeno 
A., Cándida B. Bermúdez, Alejandro Orte
ga, Alejandro Vanegas y Fernando Sotelo. 

Escuela Superior de Nin.as: 
"Jinotepe" 

Directora, Evangelina P. de Salmerón. 
Profesoras: Josefa Espinosa Carranza, 

En1peratriz Rocha, Rosa v. de Salmerón, 
Emma Serrano de Rodrfluez, Elba Marta 
Gutiérrez S., Lenis Bricen.o, Nelly_ Ramfrez 
y Juana ~ojas. 

Escuela Superior de Varones: 
"Diriamba" 

Director, Abraham Rocha T. 
Profesores: Gustavo González, Beatriz 

Rocha Tercero, Rosalfa Hernández, Carmen 
Rocha y Berta Mendieta de Puerto. 

Escuela Superior de Niñas~ 
"Diriamba" 

Directora, J~ster Selva de Silva. 
Profesoras: Margarita Estrada, Zoila Sán

chez Rojas, Isolina Estrada Granja, Haydée 
Narváez Gutiérrez, Elisa 'Silva y Lilf Gon
zález B. .. 

-~ 
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--a=-======--=--=-=------------===--====--
E s cuela Nocturna de Varones: 

./ 
. "Jinotepe" 
Director y Profesor, Manuel Cruz. 

Escuela Nocturna: 
"Diriamba" 

Director y ProfesQr, Abraham Rocha T. 
Escuela de Jinotepe: 

Profesores de Inglés: Diógenes Rocha y 
Carmenzo Espinosa. 

29 Los nombrados devengarán el sueldo 
que les asigne el Presupuesto de Gastos del 
Ramo, a partir del 15 del mes en curso. 

Cornunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Mayo de 1944. -A. SO 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Públi
ca, por la Ley, Mariano Fiallos: 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 1450 

Cuatro tarde, ocho Junio entrante, oficina, rema· 
· tanise, finca rústica Niquinohomf', lindando: Orien 

tl', Sur, Ricardo Hurtado, Máximo Potosme; Occi· 
dentl', Isabel Oarcla; Norte, Juan Ignacio Espinosa, 
Transito Medim1. 

Vale doscil'ntos córdobas 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinticinco Mayo 

mil novecientos cuarentlcuatro.-P. V. Padilla, Se· 
cretario. 

1162 3 2 

NQ 1376 
Diez Junio subastaráse este Juzgado fincas rústi 

cas ubicadas esta jurisdicción, llndmte~; la primera: 
Norte, propiedad Esteban Albir; Sur, propiedad Jo
sé lbarra, mediando calle; Oriente, su. esión Ev .uis
to O.seo; Occidente, casa Poilcarpo Rugam1 Un 
plantlo de café terreno nacional, tres mil árboles 
mil estado, lindan!<: Norte, y Sur, s11ces'ón Ale· 
jandro Cerda, mediando camino; Oriente, propiedad 
Torib!o Espino; O.:cidente, propiedad José Oucfa. 
Otra propiedad, lindante: Norte, León PAiacios; 
Sur, mediando camino Quilalf; Oriente, propiedad 
fué de Félix Cano; Occidente, propiedad de Ester 
Medina. . 

Quien quiera hacer oposición, preséntese t~rmlno 
ley. 

Somoto, doce Mayo mil novecientos cuarenticua· 
tro, Juzgado de Dhtrito por la ley.-Cé$ar Bustillo
Santiago Hernándei, Srio. 

1101 3 1 

N9 1457 . 
Tres tarde s•rs Junio entrante remataráse mejor 

postor rústica T1sma, linda: Oriente, Nicolás Mo
rsles, camino; Poniente, herederos Juan Román¡ 
Norte, Albertina Torufto; y Sur, Salomón Toruflo. 
Valorada den córdobas. 

• . Oyense p: s!uras legales. 
Ejecución Juan Urbina Flores a Leoncia Urbina. 
juzgado Local Civil. Masaya veintinueve de Ma 

yo de . mil novecientos cuarenta y cuatro.-F. V. 
Padi la, Srio. 

1171 1 

. N9 1395 
El dla dr.mingo 18 de Junio de 1944, en el local 

de esta Agencia, a las 8 am., y de conformidad 
e o n los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley 
Orgánica se rematarán en el mejor postor las pren· 
das de plazo vencido detalladae a contluuacl6n, cu• 

~ ..... === ..... =----====--=-
yos dueflos no las hubieren refrendado o rescatado 
en tiempo. 

Quienes qui~ran hacer pllsfuras en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derecho. .. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el sábJdO 17 del m~s 
citad('I, hasta a las 11 am 

Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

22498 1 Leonfna de oro, peso 15 gra· 

Base del 
remate 

mos 12K CJ 
22535 1 A.nil!J de oro, con brillante 3/41( 
22715 1 Collar de oro, 56 tominos 12K 
22955 1 Re'"i enchapado 

3560 
302.60 
178 00 

14L8 
23081 1 Revólver y un anillo de oro 6 

gramos 
73118 1 Anillo de oro con brillante 
23122 1 Cadena de oro, 9 gramos 12K 
23124 1 Prendedor de oro y una pulsera 

15 gramos 12K 
23125 1 Cadena de oro con d'j.-, 6 ~r11mos 
23126 1 Lole de alh~j is, 12 gramos 12K 
23128 l Pa• ch1pas de oro y un dije 5 

1/2 gramos 12K 
23164 3 Bolas de billar prqt1tft1s · 
2119Z 1 Máquina de coser marca S'nger 
23212 1 C 1dcna de oro con medalla, 2 

gamos 12K 
23234 1 Lote de a'h f is 17 gramos 12K 
23426 1 Libro de Pllol(Jfla y una Arit· 

mé:ica 
23454 1 Pulsera de oro 9 gramos 12K 
23462 1 Cadena d~ oro y un anillo, 6 

gramos 12K 
23591 2 Anillos de oro con brillan'e3 
23612 9 Tanques de zinc 
23759 1 Brazalete y una pu~sera, de oro, 

6 1/2 gramos 
23769 1 Anillo de oro, 4 gramos 12K 
23786 1 Cadena d• oro y un anilll•, 8 

gramos 12K 
23905 1 Espejo 
24568 2 Relojes y 2 anillos de brillantes 
24666 1 Corte de 3 yardas dril blanco 
24871 1 Tenaza de denti!terla 
25218 1 Anillo de oro, una medalla y 4 

· pedazos de oro 
25241 1 Anillo de oro con 3 brillautes 
25243 1 Máquina de coser marca Sin¡¡;er 
25247 1 Reloj marca Cbhez · 
25277 1 Serrucho hecho en el pals 
25390 1 Caja de reloj, de oro, 2 1/2 

gramos 12K 
25396 1 Lote alhajas de oro, 6 1/2 gra· 

mes 12K , 
25397 1 Lote alhajas de oro, 8gramos12K 
25398 1 Lote alhaj~s de oro, 5 gramos 

12K 

14080 
105.00 
2816 

4400 
33.44 
4400 

14.08 
17 61,) 

35200 

10.44 
6960 

6.96 
26.10 

22.62 
41000 
34100 

17.20 
'13.76 

34.40 
860 

204.00 
672 
8.30 

32.80 
287.00 
328.00 

8200 
656 

1312 

21.32 
18.04 

13.12 
25458 1 Lote aihajas de oro, 42 1/2 gra· 

mos 16K y un anillo de oro con 
brillante 574.00 

25626 1 Caja de rekj y un pedazo bra· 

25502 
25648 
25674 
25689 
25837 
25863 
25884 
26002 
26019 
26021 
2609B 
26154 

zalete 
1 Cadena de oro, 3 gramos 12K 
1 Taladro 
1 Lo!e herramientas para carpinterla 
1 Serrurhl 
1 Prendedor de oro 3 gramos 12K 
1 Máqui:ia de coser marca Singer · 
1 Colcha 
1 Anillo de oro, 3 1/2 1ramos 121( 
1 Serrucho y una azuela 
1 Cadena de oro reventada 
8 Libras de estaflo 
1 Anillo de oro, peso 2 1ramo1 

12K 
26203 1 Cadena de oro, peso 5 1/2 ¡ra• 

moa 12~ 

41.00 
1148 

8.10 
8.10 
810 

1280 
240.00 

800 
3200 
640 
640 

64.00 
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Np de la Descripci<Jn de Base del Np de la Descrlpci<Jn di Basa del 
rema/e Boleta las prendas remate Boleta las prendas 

26224 1 Reloj de oro marca Waltham et: 
26263 l C1d;Jna fina, de oro, peso 1 gra· 

mo 12K 
26335 1 Cadena de oro peso 1 1/2 ¡zra. 

mos 12K 
26376 1 Corte de 3 yardas manta azul 
26581 1 Reloj 
26589 1 Anillo de oro con piedras, peso 

2 gramos 
2660Q 1 Máquina de coser marca Singer 
26618 1 Anillo de oro, peso 5 gramos 

t2K 
26540 2 Anillos de oro, peso 2 ·1/2 gra

mos 12K 
26644 
26657 
2'1712 
26726 
26761 
26764 
26767 

26779 

26780 
26781 

26792 

26798 

26832 

268'8 
26853 
26854 

26855 
26879 

26881 

26885 

26897 
26916• 

26925 
26926 

26927 

26928 

26929 
26930 
26931 
26937 
26943 
26945 

26961 
26964 
26972 
26987 
27000 

27001 

27043 
2706! 
27072 
'~7973 

l Máquina de cos!!r muca SinR'er 
1 Soguilla de oro, 31 eramos 12K 
1 Navajt y una máquina de barbería 
1 Máquina de coser muca Singer 
1 Lote de cristalerla 
t Par ruedas con su ej! de hierro 
1 Anillo de oro y uu prendedor 

de brillantes "' 
1 Máquina de escribir marca Un· 

derwood 
2 Relojes marca Elgin y Lusina 
1 Lote alhajas de oro 36 gramos 

12K, e /brillante · 
1 Lote alhajas de oro, 1 lote, c11· 

biertos y un reloj 
1 Cadena de oro con dije, peso 4 

gramos 12K 
1 Prendedor de oro, 1 1/2 gramo 

12K, y ropa · 
1 Máquina eléctrica 
1 Máquina descascadora de caf~ 
1 Collar y 2 anillos. de oro, peso 

25 gramos 12K 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 12K 
1 Cadena de oro peso 14 gramos 

12K ( 
1 Dije de oro moneda de cinco 

dólares 
1 Pulsera de oro con 2 monedas 

colones 
1 Máquina de coser marca Singer 
1 Soguilla de oro peso 22 gramos 

12K 
1 Victrola con tres discos 
1 ~eloj de oro mar~a Waltham de 

· 18 rubles . 
1 Leontina de óro, peso 13 gra· 

mos ·12K 
1 Cadena de oro, peso 5 gramos 

12K 
1 Rdoj para pulso 
1 Pulsera de oro, 11 gramos 12K 
1 Crucifijo de oro, 4 gram· s 12K 
1 Lote de alhajas 8 1/2 gramos J2K 
1 Lote herramlt-ntas 
1 ~~rol de cob~e y un perol de 

hierro 
1 Lote de herramientas 
1 Anillo de oro 14 1/2gramos12K 
1 lote alhajas de oro, y una pinolera 
2 Cadenas de oro 22 gramos 12K 
2: Anillos de oro con brillantes y 

un anillo con piedras 
1 Reloj con cinco brillantes me· 

di anos 
1 'Dije de oro, peso 3 gramos 12K 
l Máquina de coser_ marca Singer • 
l Anillo solitario, 8/IOK 4 

l Par de chapas con brillante C/u 

158 00 27074 1 Anillo de oro con once-brillantes CJ 154 00 

7.90 

7.90 
6.32 

23.40 

7EO 
157 56 

7.80 

7.80 
37440 
62.40 
12 48 

280.80 
3120 
8j so 

290.00 

156.00 
156.00 

156.00 

312.00 

26.52 

18.72 
6.24 

23.40 

78.00 
7.80 

31.20 

- 3;>,00 

62.40 
62.40 

46.80 
780 

78.00 

7.80 

18.72 
23 40 
23.40 
9.36 

3900 
31.20 

1560 
303.ÓO 
4620 

13800 
92.40 

154.00 

462.00 
7.70 

221.00 
472.00 
385.00 

27076 1 Yunque y una fragua _ 77 00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Mont~ de Piedad) 
Agencia de Chlnandega 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 892 

22 

filomena Rodrlguez, solicita titulo supletorio, casa 
de paja y solar, en el valle Los Mayorgas jurisdic
ción, limitados: Nortl', David Fletes: Sur, Ana fle
tes; Oriente, Alberto Chhe1; Poniente, David fle
tes; cercas propias. Vale cien córdobn. 

Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Posoltega, veintitres 

.de M lrzo de mil novecientos cuarenticuatro.-julio 
Mendieta, Srio. 

693 3 3 

N9 893 -
Juliana Mena, unión hermanos solicita titulo su

pletorio casa y solar sita Diril'mo, estos linderos: 
Oriente, casa y solar Jotquln Morales y Jus\a v:uda 
de Mejfa; Poniente, casa y solar Mercedes Carcache 
y de l<afaela viuda de T1ffer; Norte, calle enmedio 
casa y solar de Juana Mendoza y Lucia Me:1a; y 
Sur, casa y solar de francisco Blanco y justa Me· 
neses viuJa de Mejfa. 

Quien créase con derechi-, opóngase término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Oranada, veintidos de 

Marzo de ·mil novecientos cuarenta y cuatro.-C. 
Albert. jarquln, Srio. 

694 3 3 

N9 965 
La sei\ora Asunción Martlnez, solicita titulo suple

torio una casa urbana, tej1 barro, paredes taquezal 
mal estado, comprada Abellno Vásquez, enclavada 
solar diez y siete varas lado Oriente y de Sur a 
No1te, seis varPs medianla solar vacante de misma 
css1 y de frente doce varas y media largo, bajo 
estos linderos: Oriente con casa Dolores Cutcllón 
de Maradiaga; Occidente, una pieza casa casi des
truida contigua, de Alfonso López, hoy Antonio 
Martinez; Norte. Ramona Maradiaga de Ordoi\ez y 
cocina Dolores Castellón de Maradiagua; y Sur, 
Presentación· B~llorln, calle enmedio. Estima dos
cientos córdobas. 

Qu'en diga tener derecho, preséntese en1forma 
y t•empo legal. 

Juzgado Local. Telpaneca, diez y siet11 de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-0. Ardón 
P.-Antonio B. Hernández, Srio. Into. 

Es conforme-O. Ardóa P.-Antonlo B. Hermin. 
dez, Srio. lnto, 750 3 3 

NQ 958 
José Aguilar, pide titulo supletorio, dos manzanas 

terreno sembrado café, situadas montai\a S:>moto, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, cafetal, Ouatu 
sas de Rosario de Oonzález; Poniente, camino real 
cafetal Paralso, sucesión Ignacio Huete; Norte, ca. 
fetal Los Angele!!t sucesión Angela v. de Paniagua¡ 
Sur, cafetal Los ::iauces, de Rosario de Oonzález. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, veintiuno de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Mi
guel A. Barrantes C,, Srio._ , 

745 3 3 
,-.. ...,..._-_, 

NQ 962 
Pedro Torrea Rlos, solícita titulo supletorio casa 

Y solar situado ronda Norte esta ciudad, limita do: 
Oriente y ~ur, Las Rivera; Occidente, Vicente Rloa, 

- ___ ,~-~:-_'·<¡;a~ 
-. ' 

www.enriquebolanos.org


~. r 
r 
l 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 981 

Asunción Balmac.eda; Norte, PAnfilo Pastora, calle 
enmedio, tale doscientos córdobas. 

Pretenda oponerst, preséntese este Juzgado térmi 
no ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darlo, vdnticinco Muzo 
mil novech~ntos cuarenta y cuatro -espectación 
Torres, Srio. 

Es conforml'.-Espectación Torres, Srlo. 
; 749 3 3 

N9 966 
José Jesús Pupiro, solicita titulo supbletorio riotica, 

una y media manzana esta jurisdicción, deslindado: 
Oriente, Dr. Alfredo Zambrana, camino de por me
dio; .Poniente, luis Caldera; Norte, Alberto Vogt; 
Jc,sé Jesús Pupir<'. 

Estlmalo cien córdobas. 
Oyense oposiciones. · ' 
juzgado Local Civil. Niquinohomo, veintinueve 

de Marzo de mil novecientos cuarenticuatro.-Ra
món Barquero-César M. Sandino R., Srio. 

. . . 751 3 3 
-"- ,·-·' 

N9 972 
Carmen Luo, solicita Utulo supletorio predio rús· 

tico consistente huerta agricultar, cinco m1nzanas 
cal:>id,, situada La Pres1, sitio SJnta Cruz esta ju· 
risdicción, cercas alambre, piñuela y piedra, contie
ne casa habitación diez y seis varas largo, seis an
cho, corresp)ndiente corredor y cocina, embarrada 
y parte tabla, contiene algu 1os cafetos y. guineos, 
limitado: Oriente, Agapito Castillo, mediando ca· 
mino; Occidente, Canddaria Benavides; Norte, ca
mino La Trinidad y Luis Valdivia; y Sur; Adela y 
Pedro Benavides. 

Q11ien pretenda derecho, opóngase. 
Estrmalo cuatrocientos córdob1s. 

. Dado juzgado D:strito. Estelf, quince de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-E. lllescas
josé Ma. Téllez, Srio. 

757 3 3 

N9 973 
. José Urrutia, so!Uh titulo supletorio casa y solar, 

ubicados barrio Sm Antonio esta ciudad, siendo la 
primera de trjss, sobre horconei empalencada y el 
solar mide treinta y tres varas y una tercia tus cua
tro lados, lindante conjunto: Oriente, solar vacante; 
Occidente y Norte, El Cementerio; y Sur, solar Ra· 
món Machado. Estlmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase tfrmino legal. 
,. Dado Juzgado Local. Estelf, veintidos Marzo mil 
novecienbs cuarenta y cuatro.-Acisclo Outi~rrez 
-R Arsenio Torrea, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-R. Arsen'o Torres, 
Srlo. 758 3 3 

NQ 1065 
Don Marcelino Rocha, pide Utulo supletorio de 

una faja de terreno, sitio La Trinidad de esta juris· 
dicción, de treinta y seis manzanas, linda: Orientl', 
predio de Eusebio Hernández y el de Moisés Her· 
nández; Occidente, el de Paulina Corea; Norte, ca· 
mino emnedio, el de francisca Zapata y Beatriz 
Rodrlguez, camino enmedio; y Sur, camino. enmedi<', 
terreno de La Trinidad y una faja de terreno del 
rlo. 

Quien pufda, opóngase término legal. 
juzgado Local" Nagarote, doce de Abril mil no

vecientos cuarenta y. cuatro. -P. J. Cubillo, Srio. 
832 3 3 

N9 1117 
El señor Benito Núñez, mayor de edad, soltero, 

agricultor y Perito Mercantil y d~ este domicilio, 
solicita titulo supletorio dos lotes de terreno ejidal 
ubi,ados en el valle de Santa Rosa de esta juriadic· 
ción, el primero como de cuatro manzanas exten-
sión, limitado: Norte, propiedad Pedro Vázquez 

Miranda, mediando camino; Sur, propiedad Felipe 
Espinosa; Oriente, segundo lote mediando camino; 
0Pste, propiedad Rafael• Sánchez. 

Quien pretenda oponerse, haga en el término legal. 
juzgado Local Somoto, veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.. . 
El segundo lote está bajo estos linderos: Norte, 

sucesión Macario RivdS1 mediando camino; Sur, pro
piedad Angel Dfu; Este, monte inculto, mediando 
camino; y Oeste, el otro lote, camino de por medio. 

Quien tenga derecho, opóngasl', 
juzgado Local, Somoto, veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cuarenta cuatro.-CésHr Bastillo. 
863 3 2 

N9 1108 
lmelda Amparo de 8-·qm:dano, solicita titulo Sil· 

pldoilo c1sa y solar ubiudoa en Somotillo, a su fa· 
vor sus hermanos Benita del Carmen, Brunilda del 
S >corro, Harmodio jos~ y Marra lsaura Paredes 
Carlas, lineando predio: · Norte, Angela Oómez; 
Oriente, calle enmedio, Diego Mendoze; Poniente, 
lsalas Reyes; Sur, jesús Matute, adquiriéndolo por 
donación su abuela Carmen Carlas Almendares, 
quien no les otorgó titulo. • 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
Aprécianlo dos:ienbs cincuenta córdobas. . 
Juzgado Civil Distrito. Chinmdega, veinte Abril 

mil novecientos cuarenticuatro.-R. Mutfnez L., 
Srio. 868 3 2 

NQ 1128 , 
Pedro Ruiz Pilarte, s;ilicita t{.ulo 1upletorio de 

finca rústica en La bguna de esta jurisdicciOn, que 
linda: Oriente, Manuel BermúJez; Poniente, Pctrona 
Reyes, callejón enmedio; Norte, Bntolo Putoy; Sur, 
Miguel Reyes. 

La estima en cien córdobu. 
Quien pretenda algún derech,.., dedúzcalo en el 

término legal. . 
Juz~ado Local Civil, Masaya, veinticinco de Abril 

de mil novecientos cuuenta. y cuatro. -f. V. Padilla, 
Srlo. 896 3 2 

N9 985. 
El seftor Donoso Méndcz mayor, solicita titulo 

supletorio un solar rústico, si1Uado comarca •Cira
ma" Norte esta ciudad, b j J éstos linderos: Orien
te sucesión de Juan Lanzas; Poniente, Baltazar Ou· 
tiérrez y B~lloneta; Norte, camino enmedio, Pastor 
Leytón y Sur, Isabel Outiérrrz. 

Valorada en ciento cincuenta córdobas. 
Quien se crea con derecho op~ngase término le· 

gal. . 
Dado Juzgado Local Civil Chichigalpa veinte y 

cuatro de Marzo de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-Andrés A. Soza.-Ernuto Hernández -Srio. 

Es conforme.-Ernesto Hernándct.-S•lo. 
769 3 2 

N9 986 
El seilor Tiburcio Ruiz mayor, solicita titulo- su· 

pletorio de un lote de terreno rintlco, situado co· 
marca "Pellisco• Norte hta ciudad, dentro ésto! 
linderos: Oriente, camino enmedlo, Trinidad Z•pa· 
ta; Poniente, Biá! Estrada; Norte, Pastora Prado; y 
Sur, con el exponente. · 

Valorada en ciento veinte cbrdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término le· 

gal. · -
Dado Juzgado Local Clvl', Chichigalpa veinte de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y cr:atro.-An
d1és A. Soza.-Ernesto Hernández -Srio. 

Es conforme. Ernesto HerRández. Srio 
. . 77032 

N9 987 
El sel'lor Santiago Sarrias, mayor, solicita Ululo 

suplttorio un solar nistico, situado comarca •Pellii· 
co•, N.orte esb ciudad,_ dentro estos lindero&: Orlen· 

www.enriquebolanos.org


' ! 

~' 

----·------------------------------------------------------082 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

te. Trinidad Ztpata; Poniente, camino enmedlo; Ti· 
burclo Ruiz y Maria Justina Pradc; Norte, francis
co Galo; y Sur, Trinidad Zapata, 

Valorada en cien córdobas. 
Quien se crea con derechr, opóngase término lega'. 
Dado Juzgado Local Civil. Chkhigalp11, veinte y 

cuatro de Marzo de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-Andrés A. Soza- Ernesto Hernández, Srio. 

Es conforme.-Ernesto Hernández, Srio. 
771 3 2 

Ne;> 98~ 
La Seftora Mercedes Martfnez Piftri, solicita Tllu· 

lo Supletorio de un solar úbicado en este pueblo 
bajo estos linderos: Oriente, fulgencia Ramlrez; 
Poniente, Tomás Rodrlguez; Nortz, Plaza PúblicP; 
Sur, Roberto Ourdián, con casa pajiza. 

Vale doscientos córdoba~. 
Cualquier opos;c·ón Mgase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Posollega treinta de 

Marzo de mil novecientos cuarenticuatro.-Julio 
Mendieta Srio. 
;¡ 773 3 2 

N9990 
Dlonls1o Rodrlguez aolicita r.ste Juzgado titulo 

supletorio de una finca rústica, ubicadá comarca 
Rlo Negr<', esta jurisdicción, com'l de cien manza· 
naq extensión y algunas mtjora,, dentro estos lln· 
derO!: Orientt, propiedad del Dr. Pedro José Mora; 
Occidente, con la de Emitía A barca; Norl!, con la 
Julio Oporta; Sur, ce n la de Tute Obando y Z •Ca· 
rfas Obando. 

Valorada Doscienbs córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término lrgal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete 

de Marzo de m1t novecientos cuarenta y cuatro. 
(f) Pedro Rafael Martlnez.-Srio. 

' 774 3 2 

,, Ne;> 991 
Manuela Sandovat, mayor de edad, viuda, de ofi· 

1 clos domésticos, fS'e domicilio, solic:ta titulo suple· 
torio de un solar aituado burio de ib1jo y mide 
por Oriente ochenta y cuatro varas, Poniente se· 
tenla y ocho varas; Norte treinta y un1 y media 
vara; Sur veinte y ocho y media vara Línd• ndo: 
Oriente prrdio de Reymundo Mrsa; Poniente el de 
Maria Arcia; Norte el de Arturo Ortega; Sur cami· 
'no real que ce nduce a la Paz Vieja. Cercos pro· 
plos del Norte y Sur. Contiene una casa pajiza y 
pozo de agua potable. 

Estimalo en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opongase legalmente. 
Dado en el Juzgado Local La Paz Centro veinte 

y nueve de Muzo · de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Julio S1avedra.-M. A. lzabá. Srio. 

• 775 3 2 

No 994 
féllx Martfnez y Concepción Salinas, solicitan lf. 

tulo supletorio, predio rústico, esta jurisdicción, 
lindantl',· oriente, Lucio Barrera; poniente, Pantaleón 
Navarro; norte, Pedro Herrera; sur, jesús Dlaz. Lo 
hubieron de Ernesto Baca. 

Y lo estiman en doscientos córdobas. 
Quien se crea perjudicado, dedúscale t~rmlno de 

.ley. ' .· 
Juzgado Local de lo CiviJ,'é::..EI Vitj"', Marzo 30 

de 1944.-J. francisco Plazaota. Srio. • 
778 3 2 

· . Ne;> 9~5 
Ore¡orio Morales, mayor de edad 1oltero, a¡ri· 

cultor de este domicilio, .Solicita Titulo Supletorio 
de un predio rústico como de cincuenta hectáreas 
de cxtención, cultivado con ~erealn, denominado 
•Santa Ana• en •Comarca Los. Cerritos, de esta 
Jurisdicción; J,.lmitado Norte y Este; Monlafta Na· 

' 

cional; Sur, Terrenos posesión •El T. m >izque• de 
Evaristo c~razo Morales; O~ste, terrertbs po&esión 
"El Delirio• de Oregorio Medin•; Sin Número, ni 
gravamen. 

Estfmala en clenfo ochenta córdobas. 
. Oposición preséntese término legal. 

juzgado Local Civil El MorritC'.-Mano veinte 
de mil novecientos cuarenticuatro.-Sebastiln Ro-
drl1tuez.-Ramiro VillaltP. Sr;o, . 

Es conforme-Ramiro Villalta. Srio. 
779 3 2 

. Ne;> 1001 · 
Dolores Chávez de Palacio, m1yor, casada, oficios 

doméslic09, domiciliada S·mce, solic1h titulo suple· 
torio casa y solar situados dicha población limita· 
dos: Oriente, Alej~ndro Altamiram1; Poniente, Tri· 
nidad Méndez y Jesús Martlnrz. Epifanio Rodrlgurz 
y Toribio l'lúile1; Sur, sucesión S intos H~rrera. 

Quien tenga ·derecho, opóngase término leg11. 
Juzgado Civil Distrito. León, Marzo treinta mil 

novecientos cuarenta y cuatro.- J. R. Saborlo E., 
Sric, 783 3 2 

N9 1003 
Apolinar Hernáridez Allamirano, solicita titulo su· 

pldorio cerramiento tres manzanas, alambre y ma· 
deras, dentro, una casa habitación, tejas, sobre hor· 
eones, embarrada, cinco varas ltlitud, siete longitud. 
En Cbtlucoca, esta jurisdicción Lindando: Oriente y . 
Sur, potrero urmeu Os~gueda, Ocridente, camino 
Sunl a Granadillo Norte, su~esió•1 Saturnino Hcrre· 
ra. 

Valorada doscitnlos córdob1s. 
Opón11tase legalmente. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, treinta de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Enmendado-v.lle-J. M. Zelaya.-Nico'ás Blan· 

dón.-Srio. 
785 3 2 

Ne;> 1107 
~arla Solla, S'llicita ti ulo supletorio, solar.:s ur· 

banos ubicados Cbichigalpa. Primero, linda: Orien· 
te, Pastor Cisneros; 0.:cider.t~, Abraham Jirón; Nor
te, calle enmedio Tomás Herrera; Sur, Francisco 
Aparicio, Segundo, linda: Oriente, Aogelina So· 
marriba; Ponientt, c~menterio; Norte, calle enmedio, 
Mmuela Roj~•; Sur, camino. 

Estlmalos doscientos cincuenta córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandeg1, veinte Ab i1 

mil novecientos cuarenticuatro.-1(. Martlnez L., 
Srlo. 869 3 2 

· N9 1151 
Pulgencia Ouliérrez viuda ife Vallejos, mayor, 

edad, oficios domésticos, domicilio Jícaro; pido ti· 
lulo supletorio siguientes propiedades: El Horcón 
situada en cerro conocida El Quebracho en jurls· 
dicción Jkaro compuesta con casa de habitación, 
cafetales y además un cbagüite, en lote como de 
veinte manzanu de extensión superficial dentro si· 
guientes linderos: Oriente, propiedad Macarlo Ama· 
dor y Santos Obando y camino hacia Lima, en 
medio; Poniente, propiedad de Balbino Vantgas y 
s:m 'n Orte1; Norte, propiedad Jo~é Ortez y Sur, 
cerro El Quebracho y propiedad Lucia Landero. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, O:otal, veintiséis de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-J. Aizurcia 
V.-J. L. Ponce R, Srio. 926 3 2 

N9 1152 
José Marra Salinas, mayor, edad, casad<>, •2rfcu~. 

tor, vecindario jalapa, pido titulo supletorio finca 
San jerónim<>, compuesta de cuarenta y- cinco 
manzanu de terreno, con mil quinientos cafetos 
cosecheros y diez mil árboles no cosccberos.~Lin• 
dando¡ Oriente, cerros Ocotaloaoe; Poniente, fine• 
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Santo! Navarrett; Norte, montafta inculta y Sur, 
bu .tales de Justo Salcedo y finca Sllvador Salinas. 

Estima su valor dos mil córdobas. 
Opóngase término legal. · • 
Dado juzgado Distrito, Ocotal veintinueve de Fe-

brero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Raf. 
Antonio Dlaz.-J. L. Ponce R.-Srlo. 

925 3 2 

NQ 1106 
Menores, fudoro, Julio César e lvan Canale1 Pa· 

·redes, solicitan titulo supletorio, casa y solar ubi· 
cada Scmotillo, lindante: Oriente, Ellas Núfte:t 
calle enmedio, Concepción Ayala; Norte, calle 
en medio, Ar 1 s ti des Osejo; Sur, Concepción 
Torres Heredáronlo su madre Oertrudis Paredes 
de Canalu, quien adquiriólo de Leonardo Osejo; 
no habifodole otorgado tltu'o. 

Quien créase derechr, concurra opon~rse té m'no 
legal. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce de 
Abril de mil 111 vecientos cuarenticuatro. Aprécian· 
lo doscientos cincuenta COrdobas.-R. Martlnfz L., 
Srio. 870 3 2 

NQ 1100 
Teodoro López Marquez, solicita titulo suplebrio 

siguientes inmu· b'u sitos en esta jurlsdicciófl: a) 
Rústica dos manza11u, deslindada: Oriente, Alber· 

to Oai án; Poniente, Mi2uel Flores; Norte, Isidro 
Alemán y Vicente López Acuita; Sur, Francisco Ni-
cara~ua. . 

b) Rústica de do1 manzanas, que linda: Orier· 
te, Máximo Guzmán, camino enterpuesto; Poniente, 
Máximo Alemán; Norte, Santiago Amboh; Sur, Vi· 
cente López Acuita. 

Estlmalos en cien córdcbas cada Un<'. 
Oyense oposiciatres. 
juzgado Local Civil. Masay1, diecinueve, Abril 

mil novecientos cuarenta y cuatro -F. V. Padilla, 
Srio. 875 3 2 

NQ 1090 
Simeona Tlnoco, sotic;ti titulo supletorio una 

rústica situada esta jurisdicción, lugar •Las Mangas• 
cinco manzanas extensión, lindando: Oriente, Láza· 
ro Meza; Poniente, José N tpoleón Coronado; Nortl', 
camino real y monte inculto¡ y Sur, Ramón Espino· 
SI, 

Quien tenga derecho, opOngase lhmino legal, 
Dado juzgado Distrito. Ciudad Darío, trece de 

Abril de mil novecienbs cuarenta y cuatro.~Castri· 
llo-Salv. Ch Praslin, Srio. 

851 3 2 

NQ 1093 
Ernaldo Rodrlguez, solicita titulo fU,lletorio finca 

,.... rústica Nar daime, limitado: Orienlf', Terencio Se· 
queira¡ Poniente, Rita Luáisiga; Nt rte-, Carmen Pa· 
lacks; Sur, ·Juan Télle:r. '· 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, veinte Abril mi. 

novecientos cuarenticuatro.-C. Albert, Jarquln, Srfol 
882 3 2 

N9 1095 
La señora Concepción Vázquez, solicita titulo SU· 

pletorio de predio urbano situado barrio de Subtia· 
va de veintisiete varas de Oriente a Poniente por 
sesentinueve varas de Norte a Sur, con una casita 
entejada, forrada con basura como de seis va"!ls y 
lindante: Oriente calle enmedio, predio de E·.rtque 
Núftez; Poniente, el de Lola Moya; Norte, con el 
de C'lncepción Vázquez, y Sur, calle enmedlo, el 
de Natividad Campes; 1·1 compro a Adáu Vázquez 
quien no le otorgó escritura. 

Vale cincuenta córdobas. ·· 
El que se crea con derecho, opóngase dentro del 

tfonino legal. · 
juzgado 1° Local Civil. Le6n, diecisiete de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Ramón Rulz 
P., Srlo. 

881 3 2 

NQ 980 
Don Matlas Baldizó", solicita titulo supletorio 

finca urbana este putblo, linderos: Orie11te, Paula 
Oarcla: Occ:ldente, Oladis Smith, calle. en medio: 
NortP, jorge Bernard, calle en medio; y Sur, Ame· 
lla Scisa. ' 

Quien pretenda derechc-, opóngase t~rmlno ley. 
Secretarla juzgado Local civil, Esquipulas, veinte 

le Marzo mil novecientos cuarenticuatro. Sfos. Bui· 
trago O. ,.. .. , 

765 3 2 

NQ 1155 :. 
Martln Córdoba, solicita titulo supletorio finca de 

dos predios rústico~, terreno propio, u a jurisdic· 
ción, acotados cercas de alambre.. de púas y pilluela, 
cultivados zacate guinea y parte rastrojl!I, El pri· 
mero consta ocho manzanas, linda: Oriente, ·JUa'1 
Outiérrez; Sur, Ramón Córdoba; Nort~ y Poniente, 
Abraham Btlcáceres. Segundo predio consta dos 
manzanu y medie, linda: Oriente, juan Oonzález; 
Ponientc, Aquilino Córdoba, callejón interpuesto¡ 
Norte, Eusebia Oarcfa y juan Outiérrez, camino de 
•El Salto•, interpuesto; y Sur, juan Outiérrez y N!· 
colás, Rodrlguez Posee dich\ finca hace .más de 
treinta aitJS, 

Quien crea derecho, deddzcalo t~rmlno ley. 
Agregando wsesión de un antecesor. 
Dado luz¡z~do local. San Rafael del Sur, 19 

Abril 1944.-Alej. J. Carcache-Humberto Delgadi· 
llo N., Srio. • < • 

Es conformf'.-Lineado-Quien crea derecho de· 
dúzcalo término ley-Valc.-Humberto Delgadillo 
N., Srio. 

922 3 t 

Ng 1167 
juan Callejas, pide titulo supletorio finca diez 

m1nz1nas &ta, limitado: Oriente; juan Pérez¡ P& 
nlentf', Ernesto Pérez; Norte, Oerardo Bace¡ Sur, 
Maria López. 
. Opónganse le¡zalmente. 

Juzgado Distrito Chinandega, veintinueve Abril 
mil novecientos cuarenticuatro.-H. Montealegre, 
Srio. .. 911 3 l 

. NQ :1297 
El seftor -José de Jesús Pérez, mayor de edad, 

ca11do1 agricultor y de este damicilio, solicita tftulo 
supletorio de una finca rústica situada en el caserlO' 
•san Jo~·. de esta juri1dicción, como de tres man• 
zanas de cabid•, Inculta y limitada así: Oriente, 
predio de Pasto Aburto; Poniente, de Maria Luisa 
Pérez¡ Norte, de Abraham y 8!njamln Pavón, que• 
brada de por medio; y Sur, de s~bistitn Ruiz que 
estima en cien córdobas. 

Oyese oposición ténnino legal. \ . <{• 
Juz.tado Local. Masat~pe, quince de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-jacinto López O.
P. Rulz, Srio. 

1071 3 1 

·· N~ 1391 
Eduardo Picado, solicita titulo supletorio, finca 

rústka Llano Grande, lind~: Oriente, Juana López 
y otro¡ Poniente, Hcrnán M .rtlnez Cb•varrla y otro¡ 
Norte, Antonia Picado y hermanos; Sur, Arturo 
Ló~ez. . , 

Juzgado Distrit1J Civil. Masaya, uno Mayo mil 
novecientos coarenticuatro.-j. S!lva Corth, Srio. 

•' ~·~·-- . . -- 1109 3 l 
~:,. 

T N9 1154 
Dofta Carmen B'andón, solicita titulo supletorio, 

cass '/ solar ubicados Cantón Parroquia esta ciudad, 
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siendo la primera de tejas, sobre horcones, entabla· 
da y el solar mide trelnt• y tres varas '/ un!I tercia 
sus cuatro lados, lindante conjunto: O ientt, solar 
y casa Ju~n Basilio Castillo, calle enmedlo; O.:ci
dente, casa y solar Carmen Rodrlguez; NJrte, pre· 
dio Círiaca Rugama; y Sur, casa y solar J Antonio 
Molina, calle enmedio. Estlmalos doscientos cór· 
dobas, •/ 

.e · Quien tenga derecho, opóngase t!rmino legal. 

Dado juzgado Local. Estell, veinticinco Abril mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Asisclo Guti!rr~z
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con au original.-R. Arsenio Torres, 
S·io. · 923 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
,, N9 1200 

•seftor Juez Civil de es•e Diatrilo y de Minas: Yo, 
Valentln Guerrero Castillo, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de León, con el debido respeto 
a Ud., expongo: que en el sitio San Nicolás de 
Achuapa de esta jurisdicción y entre- los puajes 
Sabana Escondida y Las Pirttadas, he descubierto 
un manto de piritn de hierro, vanadio, birill1 y 
otros metalfs; y que dicho manto contiene arenas 
cristalinas y asimismo acerina, siendo esta última 
calificada como piedra prec:iosa. Estando dicho mi 
neral en cerro virgen: pido a su autoridad tres per· 
tenencías, que las nombro N9. 1, N9. 2 Y N9. 3. _ 
Constando dichas pertenencias de qu'nce hechlreas 
le pido me las den en un solo lote, y dentro de 
estos linderos especiales: al Norte, Sabma E9condi· 
da; al Sur, Las Pintada~; al Oriente, Luisa Huele y 
Cecilio Espinosa; y al Poniente, Estanislao E9pino 
sa. Este manto se ex•iende en toda dirección por 
ser estratificada su consti u:ión geológica. Eri el 
lugar en dc.nde está enclavado el mrnto aludid<', 
trngo derechos de tíerra, conforme tl1ulos resped • 
vos. Acnmr ailo las muestras del mineral indicado. 
Pido se m · inscriba este denun:io, se ordene los 
carteln de ley para su publicación en •ta G1ceta 
Oficia•; y se me mande dar certificación-por me· 
dio de aUll -Jel presente escrito, para mi garantra 
como primer dtacubrídor. Sei'lalo mi casa de ha· 
bilación en esta ciudJd para olr notificacionrs. León, 
treinta y uno de Enero de mil novecientos cuaren· 
ta y cuatro.-Valentln Guerrero C-Otro si: L• 
mina que hoy denuncio, la bautizo con el nombre: 
La Mina de Cristal . de •Las Pintadas•.-Valentln 
Guerrero C.-Presentado por don Valentfn Guerre· 
ro Castillo, a las diez de la maflana del dla treinta 
y uno de E.nero de mil novecientos cuarenta y cua
t,ro, con las muestras de ley.-Emilio Borge.-Juz
gado Civil del Distrito. León, treinta y uno de 
Enero de mil novecient09 cuarenta y cuatro. Las 
once de la maftanL-Anótese el anterior denuncio 
en el Diario, inscrlbase o reglstrese en el Libro de 
D~scubrimientos, publl111ese por cartele3 en la for
ma y por el tiempa. que manda la ley, y custódien
se las muestras de lry. Not-iflquese y ex•i!ndase la 
certificación solicihda.-Emilio Borge-Julio C. Ma
ddgal, Srio -Esta manifestación o denuncio fue 
anQtada con el N9. 76, f.>lio 32, Tomo 111 del Dia
rio. León treinta y uno de Enero de mil novecien· 
tos cuarenta y c1,1atro.-f'milio Borge•. 

.Dado el Juzgado Civil y de Minas del Distrito. 
León, veintioch·o de Abril de mil novecientos cua
renta .y cuatro.-Enmenda~ka-autoritres-bau:izo
Enero-ley-V1.len.-fmi io 8Jrgl'-Julio C. Madrl· 
ga•, Srio. , . 
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domicilio, industrial, solicita depósito y registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

que protege un Ron (bebida alcohólica). 
Quien tenga derecho, opóngase término leg,1. 
Ministerio fomento. Managua, nueve de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. Ctstro 
E., por Oficial Mayor. · ·.: 
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Se pu~!!ca todos los dlas, excepb los festivos. 

Of;CINA Y ARCHIVO: 
Tipografia Nacional-Teléfono N;> 3-6-A. 

A p a r t a d o N ti m e r o 86. 

Valor de la Suscripción: 
Para la República: 

Número del dla e¡: 0.15 
Número retrasado 0.15 
Por mes • • • • • . 2.00 

Para el I!xterior: 

Por trlmes~re .• <J 6.00 
Por semestre • • 11.00 

· Por afto , • • • • 20.00 

Por semestre •. USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afio •. • • • 5.00 cerse en oro americano 

. .· 
Por la publicación de clisé~, un córdoba, pot.cada 

pu1gada cuadrada de una hasta tres insercione~. 
Por la publicación de avisos, edicbs. cartales y 

demá' documentos, que se publiquen de cualquiel"' 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. · 
MARCA DE FABRICA 

N9 1224 
T Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenia legalidad, debe hacerse en las Adminis
traciones de Rentas de la República. ~- Miguel Angel Meneses,. mayor de edad, de este 
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